
| , 
e 

REPUBLICA DEL suo r 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS | - 900018 

RESOLUCION N2 ta-ca-81- 0215 

EMILÍO ROMERO PARDUCCI | 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, .según Resolución No. 80183 de 
23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

. QUE el 10 de Noviembre de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario 18%de este Cantón Abg. Germán Castillo Suárez, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la Compañía Anónima denominada "UNION CARBIDE ECUADOR 
C.A.”, la misma que ha sido rectificada mediante escritura 
pública otorgada ante el mismo Notario el 23 de Febrero de 

"1.981;. 

QUE el señor Harry €. Pidgely, en su calidad de Gerente 
y representante legal de dicha sociedad, ha presentado 
cuatro copias notariales de las mismas solicitando la apro- 
bación de tales actos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No. 0295 .expedida el 31 de Octubre de 
1.980, ha autorizado la inversión en el aaumento de capital 
de la Compañiía "UNION CARBIDE ECUADOR C.A.”, a la persona 
jurídica de nacionalidad norteamericana Union Carbide 
Corporation y, a los señores J.B. Bartholf, J.J. McCormack y 
H.C. Ridegely; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. DIA-043- 
81 el 26 de Enero de 1.281, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de las mismas escrituras que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el “aumento de capital 
efectuado por la-Compañía Anónima denominada "UNION CARBIDE 
ECUADOR C.A." por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO DIE- 
CIOCHO MIL SUCRES, con el cual su capital social quedará 
elevado a la cantidad de NOVENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, 
representado por nueve millones seiscientas mil .acciones or- 
dinarias y nominativas de diez sueres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 
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"ARTICULO SEGUNDO. - pispOMR que el Hotario 182 de este 
at: marges: de las agtricos: de Zasescrituras. públicas 

y 23 de Febroro de 1.981, tome - 
notá de haber sido aprobada nájante esta Resolución” y-.* 
siente razón de su cumpl1 iziento, Ñ 

ARTICULO TERCERO, - EN P ON $, $ , h As 10% 
tantíl del Cantón Guayaquil? Tibs i ideas 
ascrituras públicas y este Resetución en 21 Registro a su 
cargo, do acuerdo á los Árts, 15% y 163 de la Ley de Compa- 
fías y. Art. 3"4el: Se No... 153. de. ER. de. esto de 1 1,9753. Y. 

b) Cumpla con las ls preseripetones con ntenidas en la Xey 
de Registre. ou l 

- — ARTICULO. CUARTO, - - DISPONER que a Notario ¿del Cantón 
Quito, a cuyo cargo se encuentre el protocolo del que parte- 
noció a1 Ur. fiuelo del. Pozo, tomo razón del gontenido. de la 
escritura que se manda a Ínsc áribir el margen de la matriz de 
la otorgada el 22 de Noviembro de 1.967, conforwe.| la. cuel 
se constituyó la Compatíía. 

ARTICHLO QUITO, - DISPONER que se y publique. por une 
sols yoz: en umo-de los. periódicos de mayor eLrculación ¿en - : 

yequil, el extracto és lasescrituras pública de 19 de - 
Noviembre" de: 15949 y 23 de: Pebroro- de 198%, .qua será => : 
olaborado _pox este espacio y da ra Sud. su aprobeci n. 

COMUNÍQUESE. - . en) la Supertáian- 
Y. 1981-* . 

    

  

   

   

  

  

PROVEYO y £ira6 la Resolución que antecede al señor 
no pido” Romero Parduéci, Intendente de Compañias. en 

Guaysquíl, £ 20 uso 1981 

uCP- des.    
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CERTIFICO: Que cont fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo» 
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jas 2.898 a 2.902, némero 214 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales y anotada bajo el número 6.620 del Repertorio.- Guayaquil, pri 

    

     

mero de Abril de” mil: novecientos ochen y. UN0.w El Registrador Mercan 
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ABOGADO: HESTOA daa R_ARDRABE 
Registrador Mercantil del a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom “nota de lo ordenado en la an» 

terior Resolución a fojas 740 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales de 1.960; 760 del mismo Registro de 1.969; 3.888 de igual Re- 

gistro de 1.972; 6.122 del Registro Mercantil de 1.972; 5.276 del Re= 

gistró Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 5.260 y 9.326 del Y' 

mismo Registro de 1.976; 13.722 de igual Registro de 1.978; 7.538 del 

propio Registro de 1.979; y, 2.903 del Registro Mercantí1 Libro de In 

         
     

    

dustridles de 1.981, al margen de las inscripciones, r 

TAR 
yaquil, primero de Abril d 

espectivamas Guas 

dor Mercantil62t jan 8 
  

TA RECTOR ON MS 
Registrador Mercal de del 9 

A 
s e N - AN - 

E Y La Co 

a “A A DA A 
. mon - - 

e” . e“ z > 

"mil novecientos ocheíta/y uno.» El Registra 

14 

dl
 

. 
e


